
Hunucmá, Yucatán a 3 de mayo de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

INSTllUTO ESTATALOEACCESOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Por este medio y de la manera más atenta, le informo que después de una revisión

exhaustiva en los archivbs que se encuentra~eóJ\,esta Unidad Ad~¡n¡strativa,se concluye•
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Oepartamento de \M~\P

que no existe información que se hubiere generado en el eríodo comprendido de febrero

y abril 2016; toda vez que~staUni~adM::nt'pal de Acceso a YaTnformación Pública del H.
-..;¡I 1

Ayuntamiento de Hunucmá ha_reCibido...sOliCi~¡nfOrmaCión pública por

parte de la ciudadanía, en ténnino~ los artículos37 fracción VI y 39 de la ley de Acceso a-.......v' ._- ~
la Información Pública para Estado y los Municipios de Yucatim."

Sin otro particular, quedo de L1stedpJa cualquier aAJ.

Atentament~ /

~J~CqUeline M~risol pue~
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Jacquelirle\Marisol Puerto Avila
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